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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AG 

  

S a ESCRITURA ACLARATORIA | En la ciudad de yl 

RATIFICATORIA DE LA A nn pa Lio 
o, Loja Cantór  :* Lago. E 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE ! O XK A 

TRANSPORTES PAÑAYACU S.A., _ Agrio, : Provincia de pe 

Sucumbíos, nos Región A 

CELEBRADO POR: ON 
Amazónica, - República, Sl. : CI A 

“ecuador, a primero 103700 MARIO PASCUAL VERDESOTO : del Ecuador, a primero INMtf+s. 
VERDESOTO, MILTON VICENTE de marzo” del añó dos mz 

CAMPAÑA LLANOS, VICENTE CN ÓN 
mil doce, ante. .mí,- 

RODRIGO LARA NARANJO, JACINTO O a 

BENEDICTO VELASQUEZ SABANDO y Doctora: Wilma' Salazar 

GUIDO 'WILMAN ARMIJO OLIVO y Jaramillo. NOTARIA 7 
otros. , 

SEGUNDA DEL CANTON LAGO 

AGRIO.- Comparecen lós 

CUANTIA: INDETERMINADA señores .MARIO PASCUAL 

VERDESOTO VERDESOTO, 
DI TRES COPIAS.- 

soltero, estudiante, 

B/M. _MILTON: VICENTE CAMPAÑA 

LLANOS, soltero, 

   

estudiante, VICENTE RODRIGO * LARA NARANJO, soltero, 

obrero, JACINTO BENEDICTO VELASQUEZ  SABANDO, casado, 

ARCESIO RUALES ALVARES, casado, empleado, MATIAS ANIBAL 

ARMIJO OLIVO, casado, bachiller, JEFFERSON FABRICIO MEJIA 

bachiller, GUIDO WILMAN ARMIJO OLIVO, soltero, jornaleros. 

ILGER ALCIDES RUIZ NARANJO, casado, agricultor, ROBINSON -



MERA, soltero, estudiante, JOSE VICENTE MEJIA BORRERO, 

casado, sastre, JESUS SALVADOR VARGAS RIVERA, soltero, 

estudiante, ANITA DE JESUS JARAMILLO GUERRERO, casado, 

quehaceres domésticos, LUIS GERARDO VERDEZOTO RIVERA, viudo, 

agricultor, JHONNY ALEXANDER MENESES DIAS, soltero, obrero, 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la Pre- 

cooperativa Nueva Vida de la Parroquia San Roque, Cantón 

Shushufindi, Provincia de Sucumbios; hábiles y capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen: 

que conviene en elevar a escritura pública el contenido de 

la minuta ACLARATORIA Y RATIFICATORIA, que me entrega cuyo 

tenor literalmente trascrito es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una que de ACLARATORIA Y RATIFICATORIA de 
.o- O 

capital suscrito, contemplada en las siguientes clausulas:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

escritura de aclaratoria de capital suscrito comparecen los 

señores “MARIO PASCUAL VERDESOTO VERDESOTO, soltero, 

estudiante, _MILTON VICENTE CAMPAÑA LLANOS, soltero, 

estudiante, VICENTE RODRIGO LARA NARANJO, soltero, obrero, 

JACINTO BENEDICTO VELASQUEZ  SABANDO, casado, bachiller, 

. GUIDO WILMAN  ARMIJO OLIVO, soltero, jornalero," WILGER 

ALCIDES RUIZ NARANJO, Casado, agricultor, ROBINSON ARCESIO 

RUALES ALVARES, casado, empleado, MATIAS ANIBAL  ARMIJO 

OLIVO, Ccasaao, bachiller,” JEFFERSON FABRICIO MEJIA MERA,



UY u ná 

soltero, estudiante, JOSE VICENTE MEJIA BORRERO, Casado, 

sastre, besos SALVADOR VARGAS "RIVERA, soltero, estu 

Aira DE JESUS JARAMILLO GUERRERO, casado, qu 

omésticos, Aad1S GERARDO VERDEZOTO RIVERA, 

agricultor,-ÍHONNY ALEXANDER MENESES DIAS, soltero, obre 

en calidad de Socios fundadores de la Compañía de 

Transportes Pañayacu S.A.; mayores de edad, domiciliados en 

la Precooperativa Nueva Vida de la Parroquia San Roque, 

Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos, hábiles y 

capaces para contratar Y poder obligarse, libre Y 

voluntariamente sin que su voluntad este viciada.- SEGUNDA.- 

| ANTECEDENTES.- Los socios fundadores, de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES  PAÑAYACU S.A. celebrada mediante escritura 

realizada el treinta de noviembre del año dos mil once en la 

Notaria Primera del Cantón Shushufindi, a cargo del Dr. 

Patricio Tapia y aún no se encuentra inscrita en el registro 

mercantil ya que según la Superintendencia de Compañías 

dentro de1| cuadro de acciones tonsta un error involuntario   
     

   

  

   

  

   

   
    

— ox 

al “saber que no concuerdan con el certificado bancario del 

cuadro de acciones en la columna del capital suscrito, 

capital pagado y capital debe, por lo que ha sufrido un 

error involuntario en la columna del señor Ruiz Naranjo 

ilger Alcides, esto es consta cincuenta y sels acciones, 

cqn un capital suscrito de setenta y dos dólares y pagado 

treinta y seis y por pagar treinta y seis, es por el error 

involuntario del procedimiento de esta aclaratoria y por 

  

   



-.
 

error mecanográfico se ha hecho constar que el señor 

JEFFERSON FABRICIO MEJIA MEZA consta once dígitos en su 

número de cédula, por lo que la cédula del señor en mención 

es 210043402-2.- TERCERA. - ACLARATORIA.- Con los 

antecedentes expuestos por existir el error involuntario, se 

corrige y se aclara en la cláusula cuarta que dirá: CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- El capital de ochocientos 
od 

dólares americanos queda suscrito en su totalidad y pagado 
—— 

de acuerdo al siguiente cuadro de suscripciones de capital.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS NUMERO CAPITAL CAPITAL | CAPITAL 

ACCIONISTAS ACCIONES | SUSCRITO | PAGADO POR 
, PAGAR 

VERDESOTO VERDESOTO MARIO / 56 $56,00 | $28,00 | $ 28,00 
PASCUAL , 
[CAMPAÑA LLANOS MILTON  * 56 $ 56,00 | $28.00 | $28,00 
VICENTE 
LARA NARANJO VICENTE ¿ 56 $ 56,00 $ 28,00 | $28,00 
RODRIGO 
VELASQUEZ SABANDO JACINTO ¡ 56 $ 56,00 $ 28,00 | $28,00 
BENEDICTO 
ARMIJO OLIVO GUIDO WILMAN 56 $56.00 | $28,00 | $ 28,00 

RUIZ NARANJO WILGER ALCIDES 56 $56.00 | $28.00 | $ 28,00 

RUALES ALVAREZ ROBINSON  / 56 $56.00 | $28.00 | $ 28,00 
ARCESIO 
ARMIJO OLIVO MATIAS ANIBAL / 72 $72.00 | $36.00 | $36,00 

/ 

MEJIA MEZA JEFFERSON ! 56 $56,00 | $28,00 | $ 28,00 
FABRICIO 
MEJIA BORRERO JOSE VICENTE / 56 $ 56,00 $ 28,00 | $ 28,00 

VARGAS RIVERA JESUS / 56 $ 56,00 | $28.00 | $ 28,00 
SALVADOR 
JARAMILLO GUERRERO ANITA 56 $ 56,00 $28.00 | $ 28,00 
DE JESUS 
VERDEZOTO RIVERA LUIS 56 $ 56,00 $28.00 | $ 28,00 
GERARDO 
MENESES DIAS JHONY 56 $ 56,00 $ 28,00 | $28,00 
ALEXANDER 

TOTAL: 800 $ 800,00 | $ 400,00 | $ 400,00 
]             
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igualmente se suprime el literal i)”"del mismo artícul 

   

el artículo cuarto, se elimina la palabra 

objeto social de los estatutos 

Compañía de Transportes Pañayacu S.A.- QUINTA.- CUANTIA.- La 

cuantía ¡por su naturaleza es  indeterminada.- SEXTA.- 

ISDICION Y COMPETENCIA.- En caso de controversia, las 

pehrtes renuncian fuero y domicilio y se someterán a los 

ueces competentes de la ciudad de Shushufindi.- Usted Señor 

otario se dignará agregar las demás clausulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento público.- 

(firmado) Doctor Freddy Fiallos Matrícula. 8068 C.A.P.- 

Basta aquí la minuta que los comparecientes lo ratifica en 

todas y cada una de sus partes la misma que queda elevada a 

Escritura Pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se cumpliercn   
todos los preceptos legales del caso; y leída que le fue a 

los comparecientes por mí la Notaria, se ratifica y firma 

conmigo 

     
en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los 

omparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadaníia.- 

  

F.-MARIO PASCUAL VERDESOTO VERDESOTO. 

C.C.-120338966-1.-



Le 
F.-MILTON VICENTE--CAMPAÑA LLANOS. 

c.c.-020111089-7.- 

  

e E 7 —Á 

7 deje 

F.-VICENTE RODRIGO LARA NARANJO. 

Cc.-210017899-1.- 

    
   

F.-JACINTO “BENEDICTO VELASQUEZ SABANDO. 

c.c.-170841287-7.- 

F.—GUIDO WEHLMAN ARMTJO OLIVO. 

c.c.-171081582-8.- 

TE FEA, 

  

F.- A o yr Qu NARANJO. 

Cc.C.-150027380-8.-



F.—-ROBINSON ARCESIO RUALES ALVARESY' 

  

Cc.C.-130878932-0.- 

1 

      

   

   

    
   

F.-MATIAS IBAL ARMIJO OLIVO. 

C.C.-170911350-8.- 

  

  
A a | 

A E? CIO MEJTA MERA. 

C.C.-21/0043402-2.-   
F.-JOSE 

  

C.C.-130244361-7.- 

A 

F.-JESUS SALVADOR VARGAS RIVERA. 

C.C.-020129105-1.-



    F.—-ANITA DE JES JARAMILLO GUERRERO. 

c.C.-110234624-2.- 

  

bra 

F.- ets O VERDEZOTO RIVERA. 

C.C.-020026957-9,- 

JHopr  MEPEZES 

F.-JHONNY ALEXANDER MENESES DIAS. 

C.C.-210036923-6.- 

   
alazar Jaramillo. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO. 

 



SUPRRIXTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.12.002441 
20000    

Dr. Oswaldo Noboa León L 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de las escrituras públicas 

otorgadas ante el Notario Primero del Cantón SHUSHUFINDI y el Notario Segundo 

del Cantón LAGO AGRIO, el 30/noviembre/2011 y el 01/marzo/2012, que 
contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
PANAYACU S.A. y la Aclaratoria y Ratificatoria de este acto societario, 

respectivamente. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
$5C.1).DI3C.Q.2012,1988 de 15/mayo/2012, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 

17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES PANAYACU S.A. y disponer que un extracto de las escrituras se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que los Notarios antes nombrados, tomen 
nota al margen de la matriz de las escrituras que se aprueban, del contenido de la 
presente resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba las referidas 

escrituras y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 

Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de las 
escrituras públicas inscritas en el Registro Mercantil, original de los nombramientos 
inscritos de los administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de 
Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 16 de mayo 
de 2012. 

  

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

Exp. Reserva 7399194 

Nro. Trámite 1.2011.3196 

FMA/
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGR 

RAZON DE MARGINACION: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO.- Con 

esta fecha, se procede a marginar en la escritura matriz de la 

ACLARATORIA, RATIFICATORIA DE LA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PAÑAYACU S.A., celebrada el primero de marzo del dos mil 

doce, mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 

SsC.1J.DJC.Q0.12.002441 de fecha diez y seis de mayo del dos mil doce, 

emitida por el Doctor Oswaldo Noboa León. DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS, la aprobación de la Constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PAÑAYACU S.A., celebrada el treinta de noviembre del dos 

mil once en la Notaria Primera del cantón Shushufindi a cargo del 

doctor Patricio Tapia.- Nueva Loja, a veinte y tres de mayo del dos mil 

doce.- 

D alazar Jaramillo. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

LAGO AGRIO. 
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SHUSHUFINDI, 29 DE NOVIEMBRE DEL 2011 

MEDIANTE COMPROBANTES N” 4710 CON FECHA 27 DE OCTUBRE 2011 

Consignaron en este Banco, un depósito de $ 400,00 (Cuatrocientos dólares 

Americanos) 

PARA INTEGRACION DE CAPITAL DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PAÑAYACU S.A. 

Dicho depósito se efectuó por los representantes legales: 

      

    

    

NOMBRES N* CEDULA VALOR $ 
VERDEZOTO VERDESOTO MARIO PASCUAL C.1 1203389661 28,00 
CAMPAÑA LLANOS MILTON VICENTE C.1 0201110897 28,00 
LARA NARANJO VICENTE RODRIGO C.I 2100178991 28,00 
VELASQUEZ SABANDO JACINTO BENEDICTO C.1 1708412877 28.00 
ARMIJO OLIVO GUIDO WILMAN C.I 1710815828 28,00 
RUIZ NARANJO WILGER ALCIDES C.I 1500273808 28,00 
RUALES ALVARES ROBINSON ARCESIO C.I 1308769320 28,00 
ARMIJO OLIVO MATIAS ANIBAL C.1 1709113508 36,00 
MEJIA MEZA JEFFERSON FABRICIO C.I 2100434022 28,00 
MEJIA BORRERO JOSE VICENTE C.I 1302443617 28,00 
VARGAS RIVERA JESUS SALVADOR C.1 0201291051 28,00 
JARAMILLO GUERRERO ANITA DE JESUS C.1 1102346242 28,00 
ERDEZOTO RIVERA LUIS GERARDO C.1 0200269579 28,00 
ENESES DIAS JHONY ALEXANDER C.I 2100369236 28,00 
OTAL: 400,00 

ATENTAMENTE 

            
    

LE Vr 
AAA 

NOTA;,No será : váltdd este-d6 ento =$ hay indicio de alteración



       

  

EC > de mi Dra. Wilma Salazar Jaramillo NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
s 

RASO, añ O, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en la misma fecha de su protocolización de todo lo cual doy fe.- 

   
  

Dra. Wi! iva Salazar). 
NOTARIA EFGLST: CE; CARTON 

Y Lit 
MA Me
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$ REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

: SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMEIOS.- Certifica que bajo 

el No. 03, Foko No. 03, Tomo Primero del Treipta y uno de Mayo 
del dos mil doce, Certifica. que al margen de la inscripción No. 
148, Folio No. 12, Tomo Tercero del tremta y uno de Mayo del año 
dos má doce. Queda inscrita la Presente escritura pública de: 
Aclaratoria Ratihcación de la Constitución de la Compañia de 
TRANSPORTES PAÑAYACU 3A. Queda en el registro 
correspondiente - 

3hushuíndi, 31 de Mayo del 2 2 0 12 
¡$_HOAA A A A o om 

4 

    DE LA PROPIEDAD
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' ESCRITURA PÚBLICA DE: 

) CONSTITUCION 

3 DE: 

5 LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

“PAÑAYACUS.A”. 

OTORGADA POR: MARIO PASCUAL VERDESOTO VERDESOTO, MILTON 

VICENTE CAMPAÑA LLANOS, VICENTE RODRIGO LARA NARANJO, 
ro. JACINTO BENEDICTO VELASQUEZ SABANDO; GUIDO WILMAN ARMIJO 
11 OLIVO: WILGER ALCIDES RUIZ NARANJO; ROBINSON ARCESIO RUALES 
12 ALVARES; MATIAS ANIBAL ARMIJO OLIVO; JEEFERSON FABRICIO MEJIA 
13 MEZA; JOSE VÍCENTE MEJIA BORRERO; JESUS SALVADOR VARGAS 
14 RIVERA; ANITA DE JESUS JARAMILLO GUERRERO; LUIS GERARDO 

VERDEZOTO RIVERA; Y, JHONY ALEXANDER MENESES DIAS. 
CUANTIA: 800,00 DÓLARES. -/ 

— 29-11-2011: 
Di tres Copias 

Bn la Ciudad de Shushufindi, Provincia de Sucumbios, República A 

el Ecuador al treinta de noviembre del año dos mil o e, ante mi 
  

  

oc? "OR PATRICIO TAPIA CARPIO Not Votario Primero de este Cantón, 

Bomparecen por sus propios derech > los señores: MARIO 

24 P PASCUAL VERDESOTO VERDESOTO, ton cédula de ciudadanía 

o . . . 
252 número: uno, dos, cero, tres, tres, ocho, nueve, seis, seis, guion 

26 uno (120338966-1 cuatoriano de nacionalidad, mayor de edad, 

     
27 de esíado civil soltero, 

28 Provincia Sucumbios, República del Ecuador: MILT ON VICENTE, 

OS CAMFAINA LLANOS, con cédula de ciudadanía número: cero, dos, 

miciliado en este Cantón Shushufindi, 

30 cero, uno, uno, uno, cero, ocho, nueve, guion siete (020111089-7) 4 

31 Ecuatoriano_de nacionalidad, mayor de edad, de estado civil 
A ZA A 

  

32 saltero, domiciliado en la ciudad de Shushufindi, Provincia 
A 

Poio 

> y TIEIEÉEKEKE—O E OKA A AAA > 

X Sucumbios, República del Ecuador.- VICENTE RODRIGO LARA 
y Í;Í]IIOEO E g[$]gqg—>«*« <á———— II Pm eS ; 

34 NARANJO, con cédula de ciudadanía número: dos, uno, cero, cero, 

  

35 uno, siete, ocho, nueve, nueve, guion uno (2100178941) 

36 Ecuatoriano de nacionalidad, mayor de edad, de estado civil 

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

y” 

30 

31 

8 VERRERSON FABRICIO MEJIA MEZA. don cédul 

  

   

  

sl ro, [ domiciliado en la ciudad de Shushufindi, Provincia 

mbíos, República del Ecuador, AACINTO BENEDICTO 

Ae ¿¡ASQUEZ SABANDO, con cédula de ciúdadanía. número: uno, 

Sete, cero, ocho, uatro, uno, dos, ocho, siete, guion siete 

(170841287-7), cuatoriano « de nacionalidad, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Shushufindi, 

Provincia A República del Ecuador? ( GUIDO WILMAN 

ARMIJO OLIVO, _26ón cédula de ciudadanía número: uno, siete, uno, 

  

cero, ocho, uno, cinco, ocho, dos, guion ocho (171081582-8), 

Ecuatoriano de nacionalidad, mayor de edad, de estado civil 

  

soltero, domiciliado en la ciudad de Shushufindi Provincia 

Sucumbios, República del Ecuador, WILGER ALCIDES RUIZ 

NARANJO, Le cédula de ciudadanía número: uno, cinco, cero, 

cero, dos, siete, tres, ocho, cero, guion ocho (150027380-8), 

Ecuatoriano/de nacionalidad, mayor de edad, de estado civil o 

casado, domiciliado en la ciudad de Shushufindi, Provincia - - 

Sucumbios, República del Ecuador, ROBINSON ARCESIO RUALES 

ALVARES, con cédula de ciudadanía número: unc, fres, cero, ocho, 

siete, seis, nueve, tres, dos, cero, (130876932-0)/ Ecuatoriano de 

. A 

nacionalidad, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Shushufindi, Provincia Sucumbios, República del 

Ecuador, MATIAS ANIBAL ARMIJO OLIVO, con cédula de 

ciudadanía número: uno, siete, cero, nueve, uno, uno, tres, cinco, 

cero, guion ocho (170911350-8), Ecuatoriano de nacionalidad, xr 

mayor de edad, de estado civil casado, casado, domiciliado en este Cantón e 4) 

Shushufindi Provincia ¡Sucumbios,. República del BouadoL Y o 

   
K on do dos, uno, cero, Je cuatro, tres, cuatrofcuat ero, dos, 

guion doski 210043402-2) Ecuatoriano de nacionalidad, mayor de 

edad, de estado civil. soltero, domicilia o en la ciudad de 

10 
Shushufindi, Provincia Sucumbios, República del Ecuador, “JOSE



a Po, as » 
LU va 

     agrio 

En Estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Shushufindi 

DS Provincia Sucumbios, República del e ag de SALVADOR 

6 VARGAS RIVERA, n cédula de ciudadanía número: cero, dos, 

7 Cero, :::t0, dos, nueve, uno, cero, cinco, guion uno (020129105-1), 

8 Ecuatoriano de nacionalidad, mayor de edad, de estado civil 

    

9 sgltero, domiciliado en la ciuda de Shushufindi Provincia 

10 Sucumbios, AN del Ecuador, ANITA DE JESUS JARAMILLO 

1t GUPRRERO cof. cédula de ciudadanía número: uno, uno, cero, dos, 

  

o 

12 tres, curnutro, seis, dos, cuatro, guion dos (110234624-2), 

13 Ecuatoriana de nacionalidad, mayor de edad, de estado civil 
_ a, 

AN 

casada, domigiliada en la ciudad de Shushufindi, Provincia 
Az 

epública del Ecuador, LUIS GERARDO VERDEZOTO 
IA 

n cédula de ciudadanía número: cero, dos, cero, cero, 

    
   

  

    

   
   

Sucumbíos, 

2dos, seis, nueve, cinco, siete, guion nueve (020026957-9), 

Ecuatoriano de nacionalidad, mayor de edad, de estado civil 

viudo, domiciliado en la ciudad de Shushufindi Provincia 

Sucumbios, República del Ecuador, y; “SmHony ALEXANDER 

  

I MENESES DIASCon cédula de ciudadanía número: “dos, uno, cero,   
22 Cero, tres, seis, nueve, dos, tres, guion seis (210036923-0), 

23 Ecuatoriano ue nacionalidad, mayor de edad, de estado civil 

  

24 soltero, domiciliado en la ciudad de Shushufindi Provincia 
A 

25 Sucumbios, República del Ecuador, Los comparecientes son 

26 hábiles y capaces para contratar y contraer obligaciones, a 

27 quienes de conocerles doy fe, advertidos del contenido y 

28 resultados legales de este instrumento público, y me solicitar 

29 elevar a Escritura Pública la minuta que me entregan y fo 

30 transcrita dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras 

31 Pública y de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar una en la



    
    

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

4 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

5 escritura pública por sus propios derechos y en calidad de 

6 fundadores de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PAÑAYACU S.A. 

7 El señor ERDESOTO VERDESOTO MARIO A estado 

8 civil soltero; CCAMPAÑ YA LLANOS MILTON VICENTE 94 estado € civil 

9 soltero; LARA NARANJO VICENTE RODRIGO de esta civil 

10 soltero, ASQUEZ SABANDO JACINTO BENEDICTO/de estado 

11 civil casado; 9ARMIJO OLIVO GUIDO WILMAN de estádo civil 

12 soltero RRUIZ NARANJO WÍLGER ALCIDES de estado civil casado; 47 | 

¡5 RUALES ALVARES bso ARCESIO de estado civil casado, 
1 PARMIJO OLIVO MATIAS ANIBAL de estado civil casado; MEJIA 

AHD 

15 MEZA JEFFERSON FABRICIO de estado civil soltero; EJIA . 

    

17 RIVERA JESUS SALVADOR estado civil soltero; “JARAMILLO : 

18 GUERRERO ANITA DE JESUS de estado civil casado; VERDEZOTO 

19 RIVERA LUIS GERARDO de estado civil piudo, MENESES DIAS 

20 JHONY ALEXANDER de estado civil soltero; Todos ecuatorianos, 

16 BORRERO JOSE VICENTE y osado. civil casado; ARGAS 

d 

21 mayores de edad, domiciliados en el Cantón Shushufindi, 

22 Provincia de Sucumbios, hábiles y capaces cual en derecho se 

23 requiere para poder obligarse y contratar libres y voluntariamente 

24 y sin ningún tipo de vicio. SEGUNDA.- VOLUNTAD DE 

25 CONSTITUIR.- Los comparecientes en las calidades señaladas 

26 deciden a elevar a Escritura Pública la Constitución de la 

21 COMPAÑÍA DE TRANSPORTESPAÑAYACU S.A., con un capital 

28 social de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD $ 800,00). 

29 TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN.- La compañía tendrá como denominación 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PAÑAYACU S.A. - ARTICULO



        
VNS 20 amos 
O Rd ¿GUNDO.- PLAZO.- El plazo de duración de la compañía, es de 

CA A ) 
eN cuenta años, contados a partir de la presente fecha de 

mscripción de la escritura de Constitución en el Registro Mercantil, 

“4 pudierdo prorrogarse dicho plazo o disolverse anticipadamente 

5 por causa legal o así lo decidiere la Junta General de Socio. 

a
 

7 compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio 

  

       

    

cipal en el sector de la [Precooperativa Nueva Vidd, de la 
  

  

  

¡ 2 She 
A J% arroquia San. Roque] , S indi, Provincia de « 

Ó ales, a | Sucumbios, pudiendo establecer sucursales, agencias u oficinas 
  

1 en cualquier lugar del territorio ecuatoriano o fuera de él.- 

12 ARTICULO CUARTO.- OBJETO SQ < La compañía se dedicará    

    

| 2 exclusivamente al Transporte Terrestre e Carga Pesada a nivel 

4, Nacional, Kujetándose a a las d 
S 

A > 3 Tráfisporte 1 Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

iónes de la Ley Orgánica de 

PR
IN
 

10
08

 

       

las Disposiciones que emitan los organismos competentes en 

¡
O
 

sta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía, podrá 

suscribir icda clase de contratos cities y mercantiles cono 

Su
uS
tu
rI
nó
! 
— 

E 
—E
CU
 

OT
AR
IO
 

a
.
 

9 por la Ley, relacionados con su objetivo social. ARTICULO 

i So QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es 

2Dxde ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

22 (USD 800,00), dividido en ochocientas acciones sociales de un 

23 dólar americano cada uno, conforme al cuadro de integración de 

24 capital que se detalla más adelante.- ARTÍCULO SEXTO.- DEL 

25 GOBIERNO Y DE LA ADIMINISTRACIÓN.- El Gobierno de la 

26 ¡Compañía Corresponde a la junta general de accionistas, y su Y, 

27 ádministración a su Directorio, al Gerente y al Presidente. : — E er 

28 ARTÍCULO SÉPTIMO.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta 

29 general convocará el Gerente de la compañía, mediante aviso que 

30 se publicaxá en uno de losidiarios de mayor circulación en. el 
AY A 

31 domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

Ropa e Y pra 93.04 

De 

ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- LaX. 

* 

  
Der 
Y



        

AN 
O E respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En 

  
A 

5 primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

6 tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, de 

7 la compañía para considerar los asuntos especificados en los 

8 numerales segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta 

9 y uno de la Ley de Compañías y Cualquier otro asunto 

10 puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 

11 Las Segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

12 los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubiere promovido. - 

13 ARTÍCULO NOVENO.- QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- 

Salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta general se instalará 

n primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

Osa del capital pagado. Con igual salvedad, en segunda _- . 

Sa convocatoria, se instalará con el número de accionistas presentes, 

  

  

18 siempre que se cumplan con los demás requisitos de ley. En esta 

19 última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

20 accionistas presentes.- ARTÍCULO DÉCIMO.- QUÓRUM ESPECIAL 

21 DE INSTALACIÓN.- siempre que la Ley no establezca un quórum 

22 mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para 

23 deliberar sobre el aumento o disminución del capital, la 

24 transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de 

25 la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

26 liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación 

271 del estatuto con la concurrencia de al menos el cincuenta por 
  

28 ciento del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale 

29 un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

30 convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

31 capital pagado. Cuando proceda una tercera convocatoria, siempre 
 



    

    

a E a ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- QUÓRUM DE 

5 se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 

6 reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- FACULTADES DE LA 

7 JUNTA. - Corresponde A La Junta senora Nombrar al 

8 Presidente, al Gerente y a los miembros, principales y suplentes y 

9 del Directorio; D b) Ejercer todas las facultades que la Ley confiere 

10 al órgano del gobierno de la compañía anónima.- “ARTÍCULO 

11 DÉCIMO TERCERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto 

12 en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada sin la 

13 publicación de la convocatoria en la prensa y quedará válidamente 
. 03 

TÉ ébnstituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 
  g =. . . . . 2 

y Ls éefriterio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 
DN “> <T nm” 

a 

Escribir el acta bajo sanción de nulidad de/las resoluciones, 

" [3 0» , 7 
ins todo el capital pagado y los asistentes, quiénes deberán 

  

18 Qulepten por unanimidad la celebración de la junta.- ARTÍCULO 
¿ 

¡SE <DÉCIMO CUARTO.- COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO.- Este 

20Zórgano de administración A integrado por tres miembros, 

'O
T 

21 Presidente y dos Vocales. Será miembro _principal del directorio el 
  

    
      

22_ presidente _de la compañía. Los demás 

23 designados por la junta gereral para periodg de do años, Los 

24 miembros del directorio podrán ser reelegidos Y P recérán en 

25 sus funciones hasta ser legalmente reemplazados.- ARTÍCULO 

26 DÉCIMO  QUINTO.- CONVOCATORIA A REUNIÓN DE 

Nerente de 1 Las convocatorias a sesiones de directorio hará el 

  

Gerente de la Compañía, mediante nota escrita dirigida a la / 

9 dirección que hubiere registrado en la compañía cada miembro de / 

30. este órgano de administración. Tales convocatorias se efectuaran 
NU ” 

31 con tres días de anticipación al de la reunión. En dichos tres días Y 

ISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisiones YT 

Y



AM 

  

l 2, rol o se contará el de realización de la convocatoria y el de 

. Posa - glebración de la  reunitón.- ARAÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

. e 3 ¿PRESIDENTE Y SECRETARÍA DEL DIRECTORIO.- Presidirá las 

5 

om
 

7 

8 

Y SÉPTIMO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y DE DECISIÓN DEL 

10 

11 

12 

13 

27 

28 

29 

30 

31 

-4” reuniones del directorio el presidente de la compañía. Actuará de    
   

  

  

Sm 

secretario de ellas, con voz informativa pero sin voto, el Gerente de 
  

la Compañía. Si faltare uno de ellos o ambos, desempeñarán esas 

funciones en la reunión respectiva la persona o/personas que para 

el efecto el directorio nombre en forma ad-hocf+ ARTÍCULO DÉCIMO 

DIRECTORIO.- El Directorio se instalará con la concurrencia de por 

lo menos dos de los tres de sus miembros. Tomará decisiones con | 

  

la mayoría numérica de miembros concurrentes. En caso de 

empate, el tendrá voto decisorio o  dirimente.- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del directorio lo o 

    

siguientes: Na Sestonar ordinariamente cadá trimestre y -/. 

extraordinanamente, cuando fuere convocadg; y) Someter a LN) 
4 

- 4 

y consideración de la Junta general de accionistas el proyecto de    

celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen / 

que limite el dominio o posesión de los bienes Inmuebles de la 

compañía; d) Autorizar al gerente el otorgamiento y celebración de 

actos y contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón 

de la cuantía fijada por la Junta general; e) Controlar el 
  

movimiento económico de la compañía y diñigir la política de loa 

negocios de la misma: $) Contratar los servicios de auditoría 

Interna, de acuerdo a la Ley: g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta general y las disposiciones de los 

estatutos y reglamentos: h) Presentar anualmente a conocimiento 

de la Junta general de accionistas los balances, el proyecto d/ |



Si
 

€ C
c
?
 

€ 

il 

  

      

  

    
tribución de utilidades, la creación e incrementos de reservas Y 

e 

a ultafivas 0 especiales y. los informes | del _ gerente y e S 

ignar a la, persona que -eemplace al gerentd b O A 
No 

, ULYgO > >: de la co pañía en caso de su _fallecimiento, renunciado é y 

Shorovar a anualmente el pres, presupuesto de la y > Y temporal a definitivas 

6" compañía: *) Dictar los reglamentos de la compañía: [) Autorizar la b 

7 apertura” de sucursales, agencias o delegaciones de la compañía, 
mm. 

8 dentro o fuera del territorio nacional; y, (b) Los demás que 

9 canten: «plan la ley y los estatutos y. las resoluciones de la Junta 

10 general de  accionistas.- ARTÍCULO DÉCIMO  NOVENO.- Ao 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente de le COmpoxi Y 7, 

será nombrado por la Junta General, por un periodo de dos “alo 

a cuyo término podrá ser reelegido. EL Presidente contin en el 

a
 

o
 

  

=_ hw 

E
R
O
 

wm 

pi
o 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Presidente A) Presidir las reuniones de la Junta sia 
ar

pu
 

P
R
 

JN
OT
AR
IO
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General y de directorio a las que asista y suscribir, con el 

secretario, ¿as actas respectivas; b) Suscribir con el Gerente los 

  

US
HO
FI
ND
IS
- 

EC
UA
DO
R 

cenujicados provisionales o los títulos de acción y extenderlos a los 
yl 

ccionistas; y, %) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus Y to   0
 

AA 

G funciones, en caso de que faltaré, se ausentaré o estuviere 

21 impedido de actuar, temporal o definitivamente. ARTÍCULO 

22 VIGÉCIMO.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El será 

  

     

  

   

23 nombrado pc. lc Junta General, por un periodo 

24 cuyo término podrá ser reelegido. EL Gerente cok 

21 

25 ejerciio de sus po hasta ser legalmente reemplazado. 

) Convocar a las reuniones de junta 26 Correstunde al Gerente: 

27 general y Gc directorio» Actuar de secretario de las reuniones de 

28 junta general y de directorio a las que asista y firmar, con el 

29 presidente las actas respectivas; 4 Suscribir con el Presidente los 

30 certificados provision: :les o los títulos de acción y extenderlos a los 

—
 

  

A accionistas; Y). ejercer la Representación Legal, Judicial y 
==   

1



    
S sl rafudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

lo doce (12) de la Ley de mpañías; y, e) Ejercer las 

e A ribuciones previstas para los/administradores en la Ley de 

4 compañías.- ARTÍCULO  VIGÉCIMO  PRIMERO.- DE AS 

5 UTILIDADES.- La distribución de las utilidades al accionista se 

6 hará en proporción al_valor pagado de las acciones. Entre los 

7 accionistas sólo podrá repartirse el resultanie d21 beneficio líquido 

8 y percibido del balance anual. No podrá pagárseles intereses de 

9 conformidad al Art. 208 de la Ley de Compañías. “ARTÍCULO 

10. VIGÉCIMO SEGUNDO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 

11 líquidas y realizadas de la sociedad, se agregan anuaimente un 

Mr diez Por cie ciento para constituir el fondo de reserva hasta que éste 

13 alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social, la 

14 Junta General podrá crear otras reservas ARTÍCULO VIGÉCIMO 

15 TERCERO.- DE LA FISCALIZACION.- COMISARIOS.- La Junta 

  

16 General designará un /tomisario principa: y un comisarios 

17 suplente, cada año, Hudiendo ser reelegidos indefiridamente, 

18 quienes tendrán derecho ilimitado ce inspección y tencia ptr 

19 todas las operaciones sociales, sin dependencia la 

20 administración y en interés de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉCIMO 

21 CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - La compañía se 

22 disolverá por una o más de las causas previstas para en el Art. e 

23 361 de la Ley de Compañías y podrá “ser resuelto por la jui Y 

24 General de Accionistas, mediante procedimiento legal y 

25 reglamentario y se liquidará con arreglo al procedimiento que 

26 corresponda, de acuerdo con la misma Ley, siempre que las 

27 circunstancias permitan, la Junta General designará un liquidador 

28 principal y otro suplente.- CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

29 CAPITAL.- El capital de ochocientos dólares americanos queda 

30 suscrito en su totalidad y pagado de acuerdo al siguiente cuadro Y 

31 de suscripciones de capital.- ] Y
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An 
y Y yá ; 

Lista de Socios de la compañía 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PAÑAYACU S. A. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Ord. | Accionistas C. 1. No. Estado | Cónyuge 

Civil 

1 Verdegoto 1203389661 |S L9 TO 
Verdesoto Mario 
Pascual 

2 Campaña Llanos 020110897 S 237 
Milton Vicente 

3 Lara Naranjo 2100178991 |S 23* 
Vicente Rodrigo 

4 Velásquez Sabando | 1708412877 |C Pabla Cruz 2%» 
Jacinto Benedicto .|Licoa Madrid  “ 

5 Armijo Olivo Guido |1710815828 |S 3, 
Wilman 

6 Ruiz Naranjo Wilger | 1500273808 |C Fanny 255 

Alcides Magdalena 

: : Logroño Muñoz 
7 Ruales Álvarez 1308769320 C Emma Beatriz 

Robinson Arcesio Pardo Pardo? ?-" 
8 Armijo Olivo Matías | 1709113508 |C Ruth Rocío 25” 

Aníbal _ Parra Rojas ____|' 
9 Mejía Meza 2100434022 |S 27 

Jefferson Fabricio : 
10 |Mejía Borrero José | 1302443617 |C Gladys 234 

Vicente Intriago 

11 Vargas Rivera 0201291051 |S 2% 

Jesús Salvador 
12 Jaramillo Guerrero |1102346242 |C Miguel Donato, 

Anita de Jesús Pagalo 2 
13 Verdezoto Riera [0200269579 |V 23 

Luis Gerardo A 

14 Meneses Días Jhony | 2100369236 S ¿E 
Alexander 
                

364 
4,7



Pos 

Div y! 

  

  

  

   
  

     

  

ACUTIONES CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITAS SUSCRITO PAGADO DEBE 

¿RES / IO MARIO Y. 56 -  $56,00 $ 28,00 $ 28,00 

RA AÑA LLANOS MILTON ) fo) 56 * $ 56,00 $ 28,00 $ 28,00 

O LARA TO, ICENTE 2 Yo 56 - $ 56,00 $ 28,00 $ 28,00 

ACTO, Pe 56 7 $ y 99,00 $ 28,09 $ 28,00, 
  A 

ARMIJO OLIVO GUIDO WILMAN/ a 56 e $ 56,00 É 28 An 7328, ,00 
  

  

AUR, , Y => 

() y RUIZ NARANJO WILGER ALCIDES y / 56 - $ 72,00 $000 AH 83600 ( 
' / o 

E MT . RUALES ANA 7 GE - $56.00 $23.00 $ 28,00 
sn 

  

E 
  7 ¡ + _” 

MEJIA MEZA JEFFERSON $ 56,00 4 2800 $ 28,00 

Y y * Pa pl 

“ARMIJC:OLIVO MATÍAS ANIBAL, 72 Y $72 00 AT 00 / ; (5 36,00, fe 

r 

  

  

  

  

  

              
FABRICIO fo» v6 

SS Y 

MEJIA BORRERO JOSE VICENTE 56 $ 56,00 $ 28,00 $ 28,00 

VARGAS RIVERA JESUS ¡4 fÑ , , 
SALVADOR 4Y/ 56 - $ 56,00 $ 28,00 $ 28,00 

JARAMILLO GUERRERO ANITA DE | - - 
JESUS 4 TH 56 $ 56,00 $ 28,00 $ 28,00 

VERDEZOTO RIVERA LUIS Le / 
GERARDO 4h o 56 “ $ 56,00 $ 28,00 $ 28,00 

MENESES DIAS JHONY a A e ALEXANDER MM 24 56 Ax | $560 $ 28,00 $ 28,00 
A 

TOTAL: * N 800 - N $ 800,00 $ 400,00 $ 400,00 
  Nx 

En resumen suscriben ochocientas acciones sociales por un valor de UN 

dólar americano cada uno, por un valor total de ochocientos dólares 

americanos, pagan en efectivo la suma de cuatrocientos dólares de los 

    

Estados Unidos de Norte América y quedan adeudando la cantidad de 

6 cuatrocientos dólares americanas que será cancelado en el. plazo de dos 
mw 

7 años. El capital está integramente suscrito y pagado en numerario en la 

  

8 forma y proporción que se especifica en las declaraciones. El aporte que 

9 hacen los socios se depositan en el Banco Nacional de Fomento Sucursal 

to Shushufindi en la cuenta de integración de capital de la Compañía en 

11. Formarión de acuerdo al detalle, cantidades que se encuentran en el 

12 certificado de depósito bancario y en la columna de pago en efectivo del 

t3 cuadro de suscripciones y pago de capital antes descrito. El certificado 

¡4 Bancario se protocoliza en esta escritura en calidad de documentos 

is habilitante.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Se delega al Dr. Freddy 

16 Fiallos Ortiz, Abogado con matrícula profesional ocho mil sesenta y ocho 

17 del Colegio de Abogados de Pichincha, pura que realice las gestiones y 

  

É 
A 

 



AA 
RE 

Ses necesarios para el otorgamiento de la escritura de constitución 

   1 . . 

Aa Compañía, hasta su legalización final y para que convoque «a 

hinta General de Socios, en la que se nombrará los odministradores de 

ap 1d Compañía. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

5 

6 

9 

10 

clausulas de estilo que fueren necesarias para la perfecta validez de 

este instrumento, Atentamente, Dr. Freddy Fiallos, matrícula número 

ocho mil sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta 

aquí la minuta.- Para su otorgamiento se dieron cumplimientos a todas 

las formalidades exigidas por la ley, me presentaron sus cédula de 

ciudadanía, leída que les fue a los comparecientes de principio a fin en 

voz alta lo aprueban y se ratifican en su total contenido y lo dejan 

elevada a Escritura Pública firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporado en el protocolo de esta Notaria de todo cuanto 

doy fe.- 
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NOTARIA PÚBLICA $ 
SHUSHUFINDI - SUCUMBIOS -ECUADOR Ex] 

DR. PATRICIO TAPIA CARPIO     ABOGADO 

- NOTARIO PÚBLICO - 
nal y Juan Montalvo. Telefax: 062 839-148 / 062 839-739/ Cel: 098699879 

EMAIL: rpatricio60a hotmail.com 

  

Se otorgó ante mí Dr. Patricio Tapia Carpio, Notario 
Primero de Shushufindi, la presente escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES  “PAÑAYACU S.A”, /Otorgada por 

AMARIO PASCUAL" VERDESOTO O VERDESOTO, 
2 MILT ON VICENTE CAMPAÑA LLANOS, + VICENTE 

“RODRIGO _. LARA NARAN. JO, PTACINTO BENEDICTO 

4 VELASQUEZ.. SABANDO; "GUIDO WILMAN/ ARMIJO 

OLIVO; € WILGER/ ALCIDES RUIZ NA NJO; 
FROBINSON ARCESIO RUALES ALVARES;% MAT. TAS 

ANIBAL AÁARMIJO OLIVO; 7 JEFFERSON /FABRICIO 
MEJIA MEZA;Y*JOSE VICENTE MEJIA BORRERO; 
“ESUS SALVADOR VARGAS RIVERA; “ANI TA DE JESUS 

JARAMILLO GUERRERO, / 2 LUIS GERARDO” 
VERDEZOTO  RIVERA;- y? 3) JHONY . _ ALEXANDER 

MENESES — DIAS, Por lo que confi lero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA la 
misma que sello y firmo en Shushufindi a, 30 de 
Septiembre del año dos mil once, por todo lo-cual doy 
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NO PUBLICO] PRIMERO 

SHUSHUFINO) — ECUAVOR
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMEIOS.- Certifica que bajo el 
No. 148, Folio No. 12, Tomo Tercero del Tremta y uno de Mayo del 
año dos mil doce. Queda inscrita la Presente escritura pública de: 
Constibición de la Compañia de TRANSPORTES PAÑAYACU $S.A., 
Celebrada entre: VERDESOTO VERDESOTO MARIO PASCUAL, 
CAMPAÑA LLANOS MILTON VICENTE, LARA NARANJO VICENTE 

RODEIGO, VELASQUEZ S3SABANDO JACINTO BENEDICTO, 

AÉEMDO OLIVO GUIDO WILMAN, RUIZ NARANJO WILGER 

ALCIDES, RUALES ALVARES ROBINSON, ARMIJO OLIVO 

MATIAS ANIBAL, MEJIA MEZA JEFFERSON FABRICIO, MEJIA 

BORRERO JOSE VICENTE, VARGAS RIVERA JESUS SALVADOR, 

JARAMILLO GUERRERO ANITA DE JESUS, VERDEZOTO RIVERA 
LUIS GERARDO, Y MENESES DIAS JHONY ALEXANDER. Queda 
en el registro correspondiente - 

5hushuíndi, 31 de Mayo del 2.   
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BANCO NACIONAL DE FOMENTO NS S eS A» / 
XA NA Í 

NS Laa _4 
e DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL o 

SHUSHUFINDI, 239 DE NOVIEMBRE DEL 2011 

MEDIANTE COMPROBANTES N” 4710 CON FECHA 27 DE OCTUBRE 2011 

Consignaron en este Banco, un depósito de $ 400,00 (Cuatrocientos dólares 
Americanos) 

PARA INTEGRACION DE CAPITAL DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PANAYACU S.A. 

Dicho depósito se efectuó por los representantes legales: 

NOMBRES N* CEDULA VALOR $ 

«4 VERDEZOTO VERDESOTO MARIO PASCUAL + C.I 1203389661 7 _. 28,00 

“£- CAMPANA LLANOS MILTON VICENTE .” C.I 0201110897 '” 28,00 

«t, LARÁ NARANJO VICENTE RODRIGO * Cc. 2100178991 “ 28,00 

¿a VELASQUEZ SABANDO JACINTO sainIcro) C.1 1708412877 28.00 

3 ARMIJO OLIVO GUIDO WILMAN_ CI -1710815828._.._36,00-f 
£ RUIZ NARANJO WILGER ALCIDES -7 C.I 1500273808 28,00 

+ RUALES ALVARES ROBINSON ARCESIO TT 1308769320 28,00 - 

__.4. ARMIJO OLIVO MATIAS ANIBAL _ | “CI 1709113508 28,00 cr A ¿A 
A MEJIA MEZA JEFFERSON FABRICIO no C.I 2100434022 28,00 

B MEJIA BORRERO JOSE VICENTE C.I 1302443617 28,00 

AR VARGAS RIVERA JESUS SALVADOR C.1 0201291051 28,00 
AA JARAMILLO GUERRERO ANITA DE JESUS ” C.I 1102346242 28,00 

15 VERDEZOTO RIVERA LUIS GERARDO C.I 0200269579 28,00 

, AU MENESES DIAS JHONY ALEXANDER ..- C.1 2100369236 28,00 A 

Á TOTAL: 400,00* ao 

ATENTAMENTE 

      
       

8 a NV. ma — s 20H LA A El 
. ROTOR! 

Y 

99s/.



  

Imprimir 

  

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

. AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 

yo OFICINA: Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7326566 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 

SEÑOR: HALLOS ORTIZ FREDDY 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15-102070 13.14:23 

A rr tr ar 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIA CION DEL TLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION BA VENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES PAÑANAGISN7" 
APROBADO —— 

  

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 15/10/2011 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL. 
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RESOLUCIÓN No. 013-CJ-0:21-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA f 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO     
Compañía en formación de trans porte de carga pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PAÑAYACU S.A.”, ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga A 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PAÑAYACU S.A, 
domicilio en la Pre Cooperativa Nueva Vida, Parroquia San Roque, Cantón 
Shushufindi, Provincia de Sucumbios, har solicitado a este Organismo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CATORCE (14) 
integrántes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: / 

  

  

  

  

¿ 1. VERDESOTO VERDESOTO MARIO PASCUAL CC.120338966-1 , 

2. CAMPAÑA LLANOS MILTON VICENTE CC.020111089-7 Y. 

3. LARA NARANJO VICENTE RODRIGO CC.210017899-1 Y 

4.  VELASQUEZ SABANDO JACINTO BENEDICTO CC.170841287-7 
  

5. ARMIJO OLIVO GUIDO WILMAN ” CC.171081582-8 
  

  

6. RUIZ NARANJO WILGER ALCIDES CC.150027380-8 

7, RUALES ÁLVAREZ ROBINSON ARCESIO CC.130876932-0 Y 
  

  

  

  

  

  

  

8. ARMIJO OLIVO MATIAS ANIBAL CC.170911350-8_4 

9. MEJÍA MEZAJEFFERSON FABRICIO A , 

10. MEJÍA BORRERO JOSÉ VICENTE CC.130244361-7 / 

11. VARGAS RIVERA JESÚS SALVADOR CC.020129405-1_ . 

12. JARAMILLO GUERRERO ANITA DE JESÚS. | CC110234624-2 7 

| 13. VERDEZOTO RIVERA LUIS GERARDO CC.020026957-9 Y 

14. MENESES DÍAS JHONY ALEXANDER cc.210036923-6 |       
  

' 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transoorte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

) OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículó 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito ' y "Seguridad 
Vial, que expresa: 

  

e 

y Mg se 
/ Mon leor Mera NOE. 39 e 

lun Leór Mera N26-38 y Santa María SE 
Teléfonos: (598)12) 2525 955 / 2525 B16 
Quito - Ecuadór 
www.ant.gob.ec 

  

el 

| 

E COPIA DEL ORIGINAL qu: 

reposa en los Archivos de est:



> ME - bjeto social de la Compañía deberá decir: 

y 

!) 

| z 

a 
Y 

  

y 

Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

30 a: para el Estado, las operadoras deberán tener un abjéto de jad / 
exclusiv4 en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” XA 

A 

  

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los CUrganismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscriblr toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeta social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los cámpetentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

( 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- ka Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 1828-DJ- 
ANT-2011 de fecha 09 de Noviembre de 2011 e Informe No.610-DAJ-2011- 

ANT, de fecha 01 de Noviembre de 2011, recomienda la emisión de informe 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 

carga pesada denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PAÑAYACU 
S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. : l 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, en su Primera Sesión 

Ordinaria, efectuada el día 02 de Junio del año en curso, mediante 

Resolución No. 002-DIR-2011-ANT resuelve "Delegar al Director Ejecutivo 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsibo y Seguridad Vial, el otorgamiento de A de 
Constitución Jurídica.” 

' 

E 

Sian León ere Mera NOS: 39 y Santa Marla 
- Telefonos: (59912) 2525 955 /2525 816 
Quito - Ecuadar 
Wan! ob.es . 
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¿ Agencia pd A 
a Nacional UY Vo. 
PP de Tránsito 

NX RESUELVE: 

   

  

   

informe favorable previo para que la Compañía de Transporte - 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
con domicilio en la Pre Cooperativa Nueva Vida, ¿PAÑAYACU_S:Ac”, col 

Parroquia-San-Reque, -Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbios, 
pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

ra rar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, e 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. : 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direc lón sella de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y S pu, ial, el 09 de Noviembre de. 
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RESOLUCIÓN No. 013-CJ-021-2011-ANT SÁBRO 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PAÑAYACU S.A. , RETARÍA 
* n K 

Elaimado de Ptenía Verónica. Cae o 

Mute Mero ZOO y Sana Maria yFicÓ 
Teléfonos: (5939/(2) 2525 955 1 2525 816 ocume o A 
Quito - Ecuador ul pres4n L RIGINAL A e 

vren.ant.gob.ec PSA est 

1 
» 
Y



  

    

    

    A 

  

     

    

- "CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 

d 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS ' : 
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: EN REPÚBLICA DEL ECUADOR —: 
MER > .CAQY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL; 

ei ER "coro oca erre CERTIFICADO DE VOTACIÓN A — 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 Dra REP ER 
212-0002 1203389661 PEA PRIMERA 

NÚMERO SEDULA esusnafindi - Sucumbios - cuado: 
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Quito, 

Señores 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES PAÑAYACU S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    
Atenta mente 

Xx , . squez 

SECRETARIO GENERAL 

 


